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OBSERVACIONES RECAPITULATIVAS 

1. Desde el examen anterior, realizado 
en junio de 2003, Indonesia ha hecho 
progresos económicos constantes, con un 
crecimiento anual medio del PIB del 5,2 por 
ciento, a pesar de haber sufrido importantes 
perturbaciones exógenas y catástrofes 
naturales.  Sin embargo, el crecimiento no ha 
bastado para crear oportunidades de empleo 
suficientes que permitieran reducir el 
desempleo y disminuir los niveles de pobreza.  
A fin de alcanzar tasas de crecimiento de más 
del 6 por ciento anual para crear los empleos 
que requiere la mitigación del desempleo, que 
en 2006 se situaba en torno al 10 por ciento, 
el Gobierno ha iniciado un amplio programa 
de reformas encaminado, entre otras cosas, a 
mejorar el clima de inversiones, el sector 
financiero y la infraestructura, y apoyado en 
los vastos recursos naturales de Indonesia.  

1) ENTORNO ECONÓMICO 

2. El crecimiento del PIB real de 
Indonesia ha aumentado en forma sostenida, 
de un 4,7 por ciento en 2003 a un 5,5 por 
ciento en 2006, mientras que las 
vulnerabilidades macroeconómicas han 
venido disminuyendo. 

3. La consolidación fiscal ha sido el 
sello de la política económica, y el déficit 
presupuestario global descendió del 2,4 por 
ciento en 2001 al 0,5 por ciento en 2005, 
gracias en parte al recorte de las 
subvenciones a los combustibles y al 
aplazamiento del gasto ocasionado por 
cambios en los procedimientos 
presupuestarios y de contratación pública, y al 
1,1 por ciento en 2006.  En el marco fiscal a 
medio plazo, la deuda pública disminuyó al 
39 por ciento del PIB en 2006, lo que supone 
un descenso de cerca de 20 puntos 
porcentuales en tres años, y el objetivo es que 
siga disminuyendo hasta llegar a 
aproximadamente el 30 por ciento en 2010, 
para lo cual es preciso mantener el déficit 
presupuestario global por debajo del 1 por 
ciento del PIB en el mediano plazo.  Sin 

embargo, la proporción impuestos/PIB, del 
12 por ciento, parece insuficiente para 
satisfacer las necesidades de desarrollo de 
Indonesia. 

4. En 2006 la inflación disminuyó al 
6,6 por ciento, aparentemente dentro del 
objetivo previsto para la inflación, en 
comparación con el 17,1 por ciento que se 
había registrado en 2005, evolución que 
refleja los profundos recortes de que fueron 
objeto las subvenciones al combustible.  Se 
prevé que la inflación será de alrededor del 
6 por ciento en 2007, aunque puede ser 
necesario elevar este pronóstico si el 
Gobierno decide reducir las subvenciones a la 
electricidad.  El objetivo primordial del Banco 
de Indonesia -que es una entidad 
independiente- en la aplicación de la política 
monetaria sigue siendo contener la inflación.  

5. Una fuerte demanda interna, en 
particular de consumo, ha impulsado el 
crecimiento desde la crisis financiera asiática 
de 1997-1998.  Sin embargo, la constante 
recuperación del crecimiento en los últimos 
años no ha venido acompañada por un 
aumento de los niveles de empleo.  El 
desempleo registrado (del 4,8 por ciento 
en 1997) ha sido superior al 9 por ciento 
desde 2002, subiendo ligeramente al 11,2 por 
ciento en 2005 y disminuyendo luego al 
10,3 por ciento en 2006.  Se han mencionado 
las rigideces del mercado laboral como una de 
las causas principales del creciente 
desempleo, aspecto en el que Indonesia ocupa 
una posición desfavorable en la región, y las 
revisiones previstas de las leyes laborales 
parecen estar empantanadas.  

6. A pesar del aumento del gasto en los 
programas de lucha contra la pobreza, 
entre 2005 y 2006 el número de personas que 
viven en la pobreza (definida como un ingreso 
de menos de 17 dólares EE.UU. por mes) 
aumentó por primera vez en seis años, del 
16 al 17,8 por ciento de la población.  Además 
de la supresión de las subvenciones al 
combustible, la prohibición de las 
importaciones de arroz contribuyó a que el 
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aumento de los precios internos del arroz 
alcanzara el 30 por ciento en el momento de 
realizarse el estudio sobre la pobreza de 2006 
y, dado que los pobres gastan casi una cuarta 
parte de sus ingresos en arroz, fue inevitable 
que aumentara la pobreza.  En respuesta, el 
Gobierno hizo menos estricta la prohibición, 
ayudando de este modo a estabilizar los 
precios internos del arroz. 

7. Durante el período objeto de examen 
las exportaciones de mercancías 
representaron alrededor del 30 por ciento 
del PIB, mientras que las importaciones, como 
proporción del PIB, aumentaron en el mismo 
período del 18 al 23 por ciento.  Las pautas 
del comercio exterior no han cambiado 
sustancialmente, aunque Indonesia ha pasado 
a ser más dependiente de las exportaciones e 
importaciones de petróleo.  La mayor parte 
del comercio de mercancías se sigue 
realizando con los países del Asia Oriental, 
entre los cuales China está aumentando su 
participación, tanto en las exportaciones 
como en las importaciones.  Singapur sigue 
siendo el principal interlocutor comercial de 
la ASEAN. 

8. Tras una fuerte recuperación 
en 2000-2001, que siguió a una considerable 
disminución provocada por la crisis financiera 
asiática, la inversión bruta interna se ha 
mantenido relativamente inactiva.  La parte 
del PIB correspondiente a las inversiones ha 
sido en promedio del 23 por ciento 
desde 2002, lo que representa un descenso con 
respecto al nivel máximo de más del 30 por 
ciento registrado antes de la crisis, y un valor 
inferior a la tasa media de ahorro nacional, 
del 24 por ciento.  Análogamente, las entradas 
de inversión extranjera directa se 
desplomaron tras la crisis y sólo 
recientemente ha habido signos de 
recuperación.  A fin de superar el mediocre 
clima de inversiones de Indonesia, a 
principios de 2006 el Gobierno anunció un 
paquete de medidas de política en materia de 
inversiones, que cuenta con un considerable 
respaldo político debido a su promulgación 
como instrucción presidencial.  El paquete 

incluía un proyecto de ley sobre inversiones 
(aprobado en marzo de 2007 por el 
Parlamento), la creación de una nueva lista 
negativa de inversiones, la reducción drástica 
del tiempo necesario para iniciar una 
actividad económica y la aceleración del 
proceso de revisión de los reglamentos locales 
no favorables a las empresas, así como la 
simplificación de los procedimientos 
aduaneros y la mejora de los reglamentos de 
aduana.  Estas medidas recientes no parecen 
haber tenido aún efectos reales en las 
entradas de IED, que han desempeñado 
históricamente una función catalizadora de la 
competitividad exterior de Indonesia.  

9. La mejora del clima de inversiones de 
Indonesia incluye el estímulo de la inversión 
en infraestructura.  Si bien la infraestructura 
recibió niveles elevados de inversión privada y 
pública en los decenios anteriores a la crisis, 
la inversión ha disminuido desde entonces.  El 
paquete de medidas de reforma de la 
infraestructura de 2006 adoptado por 
Indonesia es de amplio alcance y abarca la 
generación de energía eléctrica, las 
telecomunicaciones, el agua y el saneamiento, 
las carreteras y la modernización de puertos y 
aeropuertos.  

10. El Gobierno también ha venido 
preparando el terreno para reformar el 
sistema judicial y la administración pública y 
realizando una efectiva campaña 
anticorrupción centrada en el refuerzo del 
marco institucional contra la corrupción.  Se 
han otorgado considerables facultades a 
nuevas instituciones como la Comisión 
Anticorrupción (KPK), el Tribunal 
Anticorrupción, el Equipo Interinstitucional de 
Erradicación de la Corrupción, la Comisión 
Judicial, la Comisión de Policía y la Comisión 
de Enjuiciamiento, e instituciones existentes 
como la Comisión Suprema de Auditoría y la 
Fiscalía General han desempeñado un papel 
más activo en la lucha contra la corrupción.  
En todos los niveles de gobierno, y entre las 
empresas propiedad del Estado, se han 
iniciado investigaciones sobre corrupción que 
han dado lugar a varios procesamientos con 
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resultados tangibles.  En consecuencia, los 
indicadores de gobernanza y de corrupción 
parecen haber mejorado desde el anterior 
examen de Indonesia.  

2) MARCO Y EVOLUCIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL 

11. Indonesia ha proseguido su transición 
hacia un Estado democrático y 
descentralizado.  El proceso de 
descentralización, en curso desde 1999, ha 
transferido el control de gran parte del gasto 
público y del suministro de servicios del 
Gobierno central a 440 gobiernos locales.  Sin 
embargo, la política comercial sigue siendo 
responsabilidad del Ministerio de Comercio y 
no ha cambiado significativamente desde el 
examen anterior.  Indonesia otorga, como 
mínimo, trato NMF a todos los Miembros de 
la OMC.  En un esfuerzo por mejorar la 
transparencia y la supervisión pública de las 
políticas comerciales, el Gobierno ha 
realizado un examen de las normas y 
reglamentos comerciales a fin de identificar y, 
de ser necesario, rectificar el fenómeno de la 
burocracia gravosa y las políticas de 
comercio e inversiones inadecuadamente 
formuladas. 

12. Durante el período objeto de examen, 
Indonesia ha comenzado a seguir una triple 
estrategia en las negociaciones comerciales 
internacionales:  multilateral bajo los 
auspicios de la OMC;  regional, centrada en 
los acuerdos de la ASEAN y ASEAN-plus;  y 
bilateral, pues, por primera vez, está 
negociando también un acuerdo comercial 
bilateral con el Japón, y tiene en estudio otros 
acuerdos bilaterales posibles.  Indonesia 
considera que la estrategia múltiple ha pasado 
a ser una necesidad, aunque considera que el 
sistema multilateral de comercio es en 
definitiva la mejor opción.  Para facilitar la 
consecución de sus objetivos, el Gobierno ha 
establecido un equipo nacional de 
negociaciones comerciales responsable de la 
estrategia general de negociación.  

13. Desde el examen de sus políticas 
comerciales realizado en 2003, Indonesia ha 
seguido realizando esfuerzos sistemáticos por 
aumentar el ritmo de su desarrollo económico, 
incluso mediante la reducción de las 
limitaciones al comercio, la inversión y la 
producción, y la simplificación de los 
procedimientos en la frontera.  La reforma 
aduanera ocupa un lugar prioritario en el 
programa del Gobierno y el Parlamento ha 
estudiado importantes cambios que se espera 
entren en vigor en 2007.  El objetivo de la 
reforma aduanera es reducir el tiempo y el 
costo del despacho de aduanas y limitar el 
contrabando y el fraude aduanero.  Indonesia 
ha tenido un papel activo en el marco de 
facilitación del comercio del APEC con la 
finalidad de reducir los costos de transacción.  
Los requisitos de documentación y el 
despacho de aduana informatizados han 
facilitado tanto las importaciones como las 
exportaciones;  el registro de los importadores 
sigue siendo un requisito. 

14. El arancel constituye, como antes, el 
principal instrumento de política comercial de 
Indonesia, aunque es una fuente de ingresos 
fiscales relativamente pequeña, que representa 
poco más del 4 por ciento del total de los 
ingresos fiscales.  El promedio de los 
aranceles NMF aplicados es del 9,5 por ciento 
(2006), lo que simplifica un descenso con 
respecto al 9,9 por ciento registrado en 2004, 
cuando Indonesia adoptó una nueva 
clasificación arancelaria para los aranceles 
NMF (para países no pertenecientes a la 
ASEAN).  El arancel NMF medio aplicado es 
del 9,2 por ciento para los productos 
industriales y del 11,4 por ciento para las 
importaciones agropecuarias.  Más del 75 por 
ciento de los tipos arancelarios fluctúan en la 
actualidad entre el 0 y el 10 por ciento.  En 
consonancia con un apoyo sectorial de larga 
data, los aranceles más altos se aplican 
principalmente a los vehículos automóviles.  
Al igual que en el momento de realizarse el 
anterior examen, más del 93 por ciento de las 
líneas arancelarias están consolidadas pero el 
promedio de los tipos consolidados, de un 
37,5 por ciento, supera ampliamente al tipo 
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medio aplicado, lo que añade cierto grado de 
imprevisibilidad al arancel.  La diferencia 
entre el promedio de los tipos aplicados y el 
de los tipos consolidados sigue siendo mucho 
mayor en el caso de los productos 
agropecuarios (el 11,4 y el 47,3 por ciento, 
respectivamente).  Más del 99 por ciento de 
los tipos arancelarios aplicados son 
ad valorem, característica que contribuye a la 
transparencia del arancel.  No obstante, la 
estructura de éste sigue siendo compleja y 
comprende 16 tipos ad valorem y tres tipos 
específicos.  El arancel incorpora también 
cierto grado de progresividad, que ha sido 
más pronunciada en el caso de los alimentos 
semielaborados, las bebidas y los productos 
del tabaco, así como en el del papel y el 
material de imprenta y edición.  En 2006, el 
tipo del Arancel Preferencial Efectivo Común 
(CEPT) de la ASEAN había disminuido a un 
promedio del 2,7 por ciento (del 3,4 por ciento 
en 2004), y se ha previsto que cuando se 
desarrolle el comercio interno de la ASEAN el 
tipo CEPT de Indonesia se reducirá aún más, 
lo que ampliará la diferencia con su tipo NMF 
aplicado. 

15. Durante el período objeto de examen, 
Indonesia ha seguido reduciendo el número de 
líneas arancelarias sujetas a restricciones a la 
importación, actualmente 141.  La prohibición 
por razones sanitarias y de otro tipo ha 
afectado a las importaciones de partes de 
pollo, arroz y sal.  No se ha mantenido 
ninguna restricción relacionada con el origen, 
excepto las que afectan al comercio con 
Israel.  No está claro en qué medida son 
restrictivos los obstáculos no arancelarios 
restantes;  entre ellos se cuentan las licencias 
de productores-importadores (por ejemplo, 
para las importaciones de azúcar) y el 
régimen de licencias y registro de 
importadores.  

16. La contratación pública se sigue 
utilizando como un instrumento significativo 
de política industrial.  Indonesia no ha 
firmado el Acuerdo sobre Contratación 
Pública (ACP) de la OMC.  Ha revisado su 
sistema de contratación pública con miras a, 

entre otras cosas, aumentar las fuentes de 
aprovisionamiento nacionales y reducir la 
corrupción, y poner su marco de contratación 
más en conformidad con la práctica 
internacional en materia de contratación 
pública.  Las transacciones de comercio de 
compensación, en las que las empresas 
extranjeras licitan determinados tipos de 
contratos públicos y proyectos de 
construcción, han disminuido 
considerablemente.  

17. Indonesia ha seguido recurriendo 
bastante a menudo a medidas antidumping, 
principalmente contra las importaciones de 
metales comunes y productos químicos de la 
región, como quiera que ha iniciado 
26 investigaciones antidumping entre 2002 
y 2006;  en 2003 se creó un Comité de 
Salvaguardias, tras la promulgación de una 
legislación sobre salvaguardias en 2002.  

18. Las normas nacionales se formulan de 
conformidad con las normas internacionales, 
en los casos en que es factible;  en el momento 
de realizarse el anterior examen, las normas 
obligatorias representaban alrededor del 
3 por ciento de todas las normas.  La 
participación en acuerdos de reconocimiento 
mutuo ha aumentado.  Con respecto a las 
reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias, 
se aplican estrictamente medidas de 
cuarentena de animales y vegetales.  

19. Indonesia utiliza licencias de 
exportación y prohibiciones y restricciones a 
las exportaciones para asegurar la protección 
de los recursos naturales y las especies 
amenazadas, brindar un suministro interno 
adecuado de productos esenciales, promover 
las industrias en fases avanzadas de la cadena 
de producción de mayor valor añadido, y 
mejorar la calidad de los productos de 
exportación.  Únicamente se ha autorizado la 
exportación de productos sujetos a medidas 
restrictivas, incluidos el café, los textiles, el 
caucho, y determinados tipos de madera, a 
través de exportadores registrados y 
autorizados.  Durante el período objeto de 
examen, estaba en vigor la prohibición de 
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exportar trozas, y en 2005 se introdujeron 
impuestos a la exportación sobre las pieles en 
bruto, los cueros blancos curtidos y el carbón.  
En 2004 el Gobierno puso fin a varios 
programas de crédito que ofrecían préstamos 
subvencionados para apoyar las 
exportaciones.  El Banco Ekspor Indonesia 
(BEI), propiedad del Estado, proporciona 
financiación para las exportaciones.  

20. Se ha prestado ayuda a la producción 
y al comercio mediante asistencia financiera 
para la investigación y el desarrollo, así como 
mediante incentivos fiscales a sectores y/o 
regiones específicos.  En 2006, el Gobierno 
propuso reformas fiscales, entre otras cosas, 
para simplificar el régimen de incentivos 
fiscales.  Los impuestos indirectos, como 
el IVA y el impuesto sobre ventas de artículos 
de lujo, se aplican, en principio, de manera no 
discriminatoria.  Los crecientes precios 
mundiales del petróleo obligaron al Gobierno 
a reducir las subvenciones a los combustibles 
en 2005 y hacer que los precios se situaran en 
niveles más acordes con los precios 
mundiales;  se estima que los ahorros en el 
rubro de las subvenciones al combustible 
podrían liberar de 6 a 8.000 millones de 
dólares EE.UU. anuales para invertir en 
desarrollo.  Siguen en vigor medidas 
encaminadas a ayudar a la producción 
nacional y/o controlar/limitar el comercio en 
varios sectores, entre ellas el derecho 
exclusivo de importación para los productores 
nacionales de determinados productos 
sensibles como el arroz, las bebidas 
alcohólicas, el azúcar, el hierro enrollado 
laminado en caliente y en frío y los productos 
de acero.  Las empresas propiedad del Estado 
siguen desempeñando un papel central en la 
economía y se estima que representan hasta el 
40 por ciento del PIB de Indonesia.  Un 
puñado de productos y servicios, incluidos el 
petróleo, la electricidad, el cemento y el 
transporte, siguen sujetos a "precios 
administrados". 

21. El marco de política de competencia 
de Indonesia no ha experimentado ningún 
cambio significativo en el período objeto de 

examen.  La Comisión de Supervisión de la 
Competencia Empresarial (KPPU), de 
carácter independiente, ha seguido aplicando 
la legislación antimonopolio de Indonesia.  La 
mayoría de los casos en que intervino 
la KPPU hasta 2006 tienen que ver con la 
manipulación de licitaciones y ofertas 
colusorias en la contratación pública por 
empresas estatales u organismos 
gubernamentales.  La presencia de la KPPU 
como organismo competente en casos de 
manipulación de licitaciones es importante 
para mejorar la competencia en la economía, 
en particular para los contratos públicos.  El 
Gobierno ha seguido tomando medidas de 
protección del consumo, concretamente 
preparando y adoptando reglamentos de 
aplicación de la ley de protección del 
consumidor. 

22. Indonesia ha tratado de reforzar la 
protección de los derechos de propiedad 
intelectual ampliando sus compromisos 
internacionales y mejorando su marco jurídico 
para luchar contra las violaciones de los 
derechos de propiedad intelectual.  Aunque las 
limitaciones institucionales han seguido 
obstaculizando la aplicación efectiva de las 
leyes, el Gobierno parece haber realizado 
algunos progresos en el control de la piratería 
mediante la incautación periódica de 
considerables cantidades de productos de 
discos ópticos pirata.  Un Decreto 
Presidencial de 2006 estableció un Equipo 
Nacional de Tareas para la Prevención de las 
Infracciones de los Derechos de Propiedad 
Intelectual, que está encargado de coordinar 
las actividades realizadas por las autoridades 
aduaneras y la policía para hacer respetar 
esos derechos, y de aumentar el número de 
jueces y fiscales calificados y abogados 
especializados en propiedad intelectual.  

3) EVOLUCIÓN DE LAS POLÍTICAS 
SECTORIALES 

23. Indonesia es el mayor archipiélago 
del mundo con una población de 223 millones 
de personas caracterizada por su diversidad 
étnica y con abundantes recursos naturales, 
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entre ellos madera, peces, minerales, petróleo 
y gas natural, y una considerable 
biodiversidad.  La agricultura (incluidas la 
ganadería, la pesca y la silvicultura) 
representó casi el 13 por ciento del PIB 
en 2006 y sustenta al mayor segmento de la 
población de Indonesia y de los pobres;  
cumple una función primaria en el logro del 
objetivo de mitigación de la pobreza.  Sigue 
siendo el sector más importante en términos 
de empleo, por cuanto proporciona medios de 
subsistencia a más del 44 por ciento de la 
fuerza de trabajo, lo que indica que la 
productividad de la mano de obra en la 
agricultura es inferior a la quinta parte del 
nivel registrado en el resto de la economía.  

24. La amplia gama de recursos 
minerales de Indonesia ha sido objeto de 
explotación intensiva, lo que ha permitido al 
sector minero realizar una importante 
contribución a las exportaciones, del orden 
del 8 por ciento en 2005.  Desde 1980, la 
parte correspondiente al sector manufacturero 
en el PIB ha aumentado de aproximadamente 
el 13 por ciento a alrededor del 28 por ciento 
y la participación de dicho sector en las 
exportaciones se ha quintuplicado, alcanzando 
un 64 por ciento.  El sector de los servicios 
también ha crecido, impulsado por la 
industria de viajes y turismo;  en 2006 
representó el 40 por ciento del PIB y empleó a 
cerca del 38 por ciento de la población activa.  

25. Al igual que en el momento de 
realizarse el anterior examen, la agricultura 
sigue recibiendo una asistencia especial del 
Gobierno, reflejo de una preocupación por la 
seguridad alimentaria y de la opinión de que 
el mejor modo de lograr ésta es alcanzar la 
autosuficiencia en alimentos esenciales, en 
particular el arroz.  Ocupa un lugar central en 
esta política la estabilización del precio del 
arroz mediante la intervención en el mercado, 
encaminada a mantener un precio máximo 
para los consumidores y un precio mínimo 
para los productores, y mediante el control del 
comercio.  Debido a la escasez resultante de 
la prohibición de importar arroz impuesta 
en 2004 el precio del arroz aumentó alrededor 

del 30 por ciento por encima de los precios 
internacionales y, dado que dos tercios de las 
unidades familiares agrícolas de Indonesia 
son consumidores netos de arroz, este 
fenómeno fue ampliamente considerado como 
el principal factor del aumento de la pobreza 
en 2006;  la prohibición se ha levantado 
parcialmente para permitir a los importadores 
ayudar a estabilizar los precios.  En el 
momento de aplicarse los Acuerdos de la 
Ronda Uruguay, Indonesia había eliminado 
varias restricciones aplicadas mediante 
licencias a la agricultura.  Los reglamentos 
sanitarios y fitosanitarios y en materia de 
calidad de los productos alimenticios han 
dado lugar a restricciones de las 
importaciones, en especial las de animales y 
productos de origen animal y de productos 
alimenticios, para las que se requiere un 
certificado halal.  

26. En el sector de la silvicultura, los 
controles reglamentarios, incluidas las 
restricciones a la exportación, parecen haber 
sido muy poco eficaces para hacer frente a la 
sobreexplotación de los bosques, y en 
particular a la extracción ilegal de madera, 
que se estima representa más del 50 por ciento 
de la producción de madera.  La prohibición 
de las exportaciones de trozas, restablecida 
por la duración del período objeto de examen, 
ha hecho poco para frenar las pérdidas 
resultantes del contrabando de troncos talados 
ilegalmente y abordar los problemas 
ambientales, como el daño causado por la 
extracción ilegal de madera, y en cambio 
puede haber hecho bajar los precios internos 
de las trozas, alentando con ello la 
elaboración de productos de madera.  El 
Gobierno central y los gobiernos regionales 
han incrementado sus esfuerzos por combatir 
la extracción ilegal de madera, pero la 
demanda exterior de madera barata parece 
superar ampliamente la capacidad de 
Indonesia de hacer cumplir las disposiciones. 

27. La liberalización del sector del 
petróleo y el gas que tuvo lugar en 2001 ha 
permitido a las empresas extranjeras ingresar 
en el mercado petrolero, particularmente en la 
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prospección y producción;  las empresas 
privadas pueden ahora abrir puntos de venta 
al por menor de combustible.  Se ha levantado 
el monopolio de Pertamina sobre la 
importación y distribución de combustible, y 
se han liberalizado la refinación, el 
almacenamiento y el transporte.  Una ley 
sobre electricidad aprobada en septiembre 
de 2002 preverá el final del monopolio de la 
compañía eléctrica estatal sobre la 
distribución de electricidad y la posibilidad de 
las empresas privadas, tanto nacionales como 
extranjeras, de vender energía eléctrica 
directamente a los consumidores en un plazo 
de cinco años.  Sin embargo, en enero 
de 2005, el Tribunal Constitucional declaró 
inconstitucional esta ley, que quedó anulada.  

28. Con respecto a las manufacturas, se 
ha reducido el tipo NMF medio aplicado de 
Indonesia, que pasó del 9,6 por ciento en 2004 
al 9,2 por ciento en 2006, pero determinados 
sectores (por ejemplo, productos químicos, 
productos metálicos manufacturados, 
vehículos automóviles, productos alcohólicos, 
motocicletas y bicicletas) siguen sujetos a 
tipos elevados, que llegan hasta el 150 por 
ciento.  En el sector de los textiles y el vestido, 
el promedio de la protección arancelaria 
NMF ha permanecido constante en el 10,8 por 
ciento.  En 2002 se dictó un decreto 
concerniente al régimen de importación de 
textiles, por el que sólo pueden obtener 
licencias de importación las empresas que 
tienen instalaciones de producción que 
utilizan tejidos importados como insumos para 
productos terminados.  No existen límites a la 
propiedad privada en el sector del automóvil y 
no hay prescripciones ni incentivos en materia 
de contenido nacional.  También se han 
reducido los obstáculos arancelarios, aunque 
con un tipo NMF medio del 26,5 por ciento, 
siguen siendo relativamente elevados en 
relación con los niveles internacionales.  

29. El sector financiero ha experimentado 
una importante reestructuración y reforma 
desde la crisis financiera de 1997-1998.  El 
Organismo de Reestructuración Bancaria de 
Indonesia (IBRA) supervisó un proceso 

sustancial de concentración durante sus seis 
años de funcionamiento, pero una gran parte 
del sistema bancario sigue bajo control del 
Gobierno.  Durante el período objeto de 
examen, Indonesia ha seguido haciendo 
progresos hacia el establecimiento de un 
sector bancario sólido y competitivo, aunque 
los dos mayores bancos estatales tienen aún 
una gestión deficiente y cuantiosos créditos 
fallidos.  Según el Banco de Indonesia, los 
créditos fallidos totales del sector bancario 
como porcentaje de los créditos totales 
aumentaron al 9,3 por ciento en 2006, tras 
haber sido el 8,2 por ciento en 2003.  Los 
bancos aún dominan el sistema financiero, 
representando el 80 por ciento de los activos 
financieros, pero el fortalecimiento de las 
instituciones financieras no bancarias -como 
las compañías de seguros, las compañías 
financieras y los fondos de pensión-, aunque 
pequeñas para un país del tamaño de 
Indonesia, ha pasado a ser un imperativo de 
política clave, articulado en 2006 en el 
paquete de medidas de reforma de las 
políticas del sector financiero.  El desarrollo 
de las instituciones financieras no bancarias 
promete incrementar el acceso a servicios 
financieros de bajo costo y movilizar ahorros 
internos, canalizándolos hacia inversiones 
rentables. 

30. Indonesia ha venido realizando una 
significativa reforma de su política en el 
sector de las telecomunicaciones.  La reforma 
ha generado un aumento de la participación 
privada y extranjera.  Las dos empresas 
principales de Indonesia -PT Telkom y 
PT Indosat, que son en un 65 y en un 16 por 
ciento propiedad del Estado, respectivamente- 
se han vendido parcialmente a inversores 
privados.  Se han adjudicado licencias 
competitivas para el suministro de servicios de 
telefonía móvil GSM, servicios de Internet y 
otros servicios de valor añadido. 

31. A causa de su tamaño y de su 
estructura archipelágica, Indonesia se 
enfrenta a considerables desafíos para 
establecer la amplia infraestructura de 
transporte que es esencial para su desarrollo 
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económico y social.  La política de desarrollo 
vial se centra en el aumento de la capacidad y 
calidad de la red vial mediante el 
fortalecimiento de los principales corredores 
terrestres y el suministro de un mejor acceso a 
las zonas menos desarrolladas y remotas.  Los 
puertos son generalmente ineficientes, e 
imponen tiempo y costos adicionales a los 
envíos nacionales y las exportaciones.  
Aunque los principales aeropuertos funcionan 
bien, el aumento de la demanda de transporte 
provocado por la desreglamentación y la 
proliferación de aerolíneas de bajo costo está 
ejerciendo presión sobre la capacidad de los 
aeropuertos medianos y pequeños.  

4) PERSPECTIVAS 

32. El plan de desarrollo de medio plazo 
del Gobierno para 2004-2009 prevé un 
crecimiento medio anual del PIB del 6,6 por 
ciento y se propone reducir la tasa de pobreza 
al 8,2 por ciento y la de desempleo al 5,1 por 
ciento para 2009.  El plan reconoce que el 
principal desafío es incrementar el 
crecimiento a un nivel que pueda generar 
empleos suficientes para contener el 
desempleo (y subempleo) en alza y reducir la 
pobreza.  

33. El Gobierno está aplicando un 
programa completo de reformas para 

fortalecer las instituciones públicas, mejorar 
el entorno empresarial y de las inversiones, e 
impulsar el desarrollo de la infraestructura.  
Si la aplicación prosigue en los plazos 
previstos, estas reformas eliminarán algunos 
de los principales obstáculos a la inversión 
privada y contribuirán a una mayor 
flexibilidad del mercado laboral y una mayor 
eficiencia de la administración pública, 
coadyuvando así a una aceleración del 
crecimiento y ayudando a invertir la tendencia 
al aumento del desempleo.  Por otra parte, las 
demoras en la aplicación de las medidas 
estructurales fundamentales del Gobierno, 
incluida la aprobación de leyes fiscales y 
laborales, podrían socavar la confianza de los 
inversores, el crecimiento podría mantenerse 
por debajo del 6 por ciento (en valores 
análogos a los registrados en los últimos 
años) y el desempleo podría continuar su 
tendencia alcista. 

34. El Gobierno ha mostrado una clara 
determinación de llevar a cabo grandes 
reformas.  Indonesia podría aprovechar el 
sistema multilateral para consolidar toda 
reforma unilateral que realice, impulsando 
con ello la confianza de los inversores y 
facilitando la inversión extranjera, que será 
fundamental para las perspectivas de futuro 
del país.  


